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II.- SINOPSIS 

Determinar que la emisión títulos corresponde a las instituciones de educación superior y de salud oficialmente 
reconocidas, en los procedimientos médicos de especialidad, el especialista realizara su residencia en instituciones 
oficiales del sector salud, la Secretaría de Salud, determinara las diferentes especialidades de la medicina, si surge 
una nueva especialidad, se convocará a los especialistas de la rama, por otra parte las Secretarias de Educación y 
Salud, establecerán los costos que se deriven de los procesos de certificación, garantizando la transparencia, 
idoneidad, accesibilidad, equidad, no discriminación, combate la corrupción, y competencia técnica y profesional, 
en los procesos de certificación. 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en 
materia de especialidades médicas. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Éctor Jaime Ramírez Barba e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

24 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 24 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Salud. 

No. Expediente: 0715-2PO2-26 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXII, del artículo 73, en relación con el párrafo cuarto 
del artículo 4º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; ordenamientos a 
modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE SALUD. 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 81. La emisión de los diplomas de 
especialidades médicas corresponde a las instituciones de 
educación superior y de salud oficialmente reconocidas 
ante las autoridades correspondientes.  
 
Para la realización de los procedimientos médicos 
quirúrgicos de especialidad se requiere que el especialista 
haya sido entrenado para la realización de los mismos en 
instituciones de salud oficialmente reconocidas ante las 
autoridades correspondientes.  
 
El Comité Normativo Nacional de Consejos de 
Especialidades Médicas tendrá la naturaleza de 
organismo auxiliar de la Administración Pública Federal a 
efecto de supervisar el entrenamiento, habilidades, 
destrezas y calificación de la pericia que se requiere para 

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA EL 
ARTÍCULO 81 DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 
 
ÚNICO. Se reforman los párrafos primero, segundo y 
cuarto y se adicionan un cuarto, séptimo y octavo 
párrafos al artículo 81, recurriendo en su orden los 
subsecuentes, de la Ley General de Salud, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 81. La emisión de los títulos y diplomas de 
especialidades médicas corresponde a las instituciones 
de educación superior y de salud oficialmente 
reconocidas ante las autoridades correspondientes. 
 
Para la realización de los procedimientos médicos de 
especialidad se requiere que el especialista haya 
realizado su residencia médica en instituciones de 
salud oficialmente reconocidas ante las autoridades 
correspondientes. 
 
... 
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la certificación y recertificación de la misma en las 
diferentes especialidades de la medicina reconocidas por 
el Comité y en las instituciones de salud oficialmente 
reconocidas ante las autoridades correspondientes.  
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los Consejos de Especialidades Médicas que tengan la 
declaratoria de idoneidad y que estén reconocidos por el 
Comité Normativo Nacional de Consejos de 
Especialidades Médicas, constituido por la Academia 
Nacional de Medicina de México, la Academia Mexicana 
de Cirugía y los Consejos de Especialidad miembros, 
están facultados para expedir certificados de su 
respectiva especialidad médica.  
 
Para la expedición de la cédula de médico especialista las 
autoridades educativas competentes solicitarán la 
opinión del Comité Normativo Nacional de Consejos de 
Especialidades Médicas. 

 

 
 
 
 
 
La Secretaría de Salud, previa opinión del Consejo 
de Salubridad General, determinará las diferentes 
especialidades de la medicina. El Comité 
Normativo Nacional de Consejos de 
Especialidades Médicas, en el caso de que se 
establezca una nueva especialidad, convocará a 
los especialistas de la rama a efecto de que 
establezcan el correspondiente consejo cuya 
naturaleza jurídica será la de asociación civil. 
 
Los consejos de especialidades médicas que tengan la 
declaratoria de idoneidad emitido por el Comité 
Normativo Nacional de Consejos de Especialidades 
Médicas, constituido por la Academia Nacional de 
Medicina de México, la Academia Mexicana de Cirugía y 
los Consejos de Especialidad miembros, están 
facultados para expedir certificados de su respectiva 
especialidad médica. 
 
... 
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No tiene correlativo. 
 
 
 
 

La Secretaría de Educación en conjunto con la 
Secretaría de Salud y con la opinión del Comité 
Normativo Nacional de Consejos de 
Especialidades Médicas, establecerán los costos 
de referencia que se deriven de los procesos de 
certificación a los que se sujetarán 
obligatoriamente el Comité Normativo Nacional de 
Consejos de Especialidades Médicas y los Consejos 
de Especialidades Médicas. 
 
La Secretaría de Educación en conjunto con la 
Secretaría de Salud, establecerán un mecanismo 
de vigilancia y control del Comité Normativo 
Nacional de Consejos de Especialidades y de los 
Consejos de Especialidades Médicas, a fin de 
garantizar la transparencia, idoneidad, 
accesibilidad, equidad, no discriminación, 
combate la corrupción, y competencia técnica y 
profesional, en los procesos de certificación. 

 TRANSITORIOS. 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
SEGUNDO. La Secretaría de Salud, previa opinión del 
Consejo de Salubridad General, emitirá los lineamientos 
para la determinación de las diferentes especialidades 
de la medicina y la actuación que corresponda al Comité 
Normativo Nacional de Consejos de Especialidades 
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Médicas y los Consejos de Especialidades Médicas, en 
los 120 días hábiles posteriores a su publicación. 
TERCERO. La Secretaría de Educación en conjunto con 
la Secretaría de Salud y con la opinión del Comité 
Normativo Nacional de Consejos de Especialidades 
Médicas, establecerán los costos de referencia que se 
deriven de los procesos de certificación a los que se 
refiere el decreto, en los 120 días hábiles posteriores a 
su publicación. 
CUARTO. La Secretaría de Educación en conjunto con 
la Secretaría de Salud, establecerán el mecanismo de 
vigilancia y control del Comité Normativo Nacional de 
Consejos de Especialidades y de los Consejos de 
Especialidades Médicas al que se refiere el decreto, en 
los 120 días hábiles posteriores a su publicación. 

Luis Santos Galindo. 
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